
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BEROSELS, 
A. 

Se comunica al público que la compañía BEROSEL S. AZ reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Tercerodel cantón Guayaquil, el 27 de agosto de 2010, ta 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-10- 

0006583 "2h SEP 200 
4.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCU 

QUINTO.- Las acciones son ordinarias y nominativas, y los títulos de las mismas conterídrán YY 
las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente de la 
Compañía...”; “ARTÍCULO SEXTO.- La Junta General de Accionistas puede, en cualquier 
tiempo, «aútorizar el aumento def capital social de la Compañía, cumpliéndose las formalidades 
legales requeridas para el efecto”..”; “ARTÍCULO SEPTIMO.- UNO) Publicación de un aviso 

que aparecerá por tres días consecutivos en el Diario El Universo,--.”; “ARTICULO DECIMO 
TERCERO.- Las resoluciones que adopte ta Junta General de Accionistas deberán ser 
acordadas por el setenta y cinco por ciento del capital social pagado concurrente a la 
reunión...” “ARTICULO DECIMO QUINTO.- La convocatoria a sesiones de la Junta General 

de Accionistas será hecha por el Presidente o uno cualquiera de los Gerentes la AO” 
EY El Universo, en la página Tercera de la primera sección,dé la ciudad dé Guayaquil? 
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